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Manual: Ley General Tributaria 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Variaciones introducidas en el texto legal de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
desde el 1 de septiembre de 2022 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Ley 16/2022, de 5 de septiembre, de reforma del texto refundido de la Ley Concursal, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, para la transposición de la Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre marcos de reestructuración preventiva, exoneración de 
deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para aumentar la eficiencia de los procedimientos de 
reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas, y por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre determinados aspectos del Derecho de sociedades (Directiva sobre 
reestructuración e insolvencia) 

Se introduce la siguiente nota al artículo 82 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria: 

Nota. Téngase en cuenta, en relación al artículo 82, que la Ley 16/2022, de 5 de septiembre, de reforma del 
texto refundido de la Ley Concursal, establece en su disposición adicional undécima y con inicio de vigencia el 
1 de enero de 2023, lo siguiente: 

Disposición adicional undécima. Aplazamientos y fraccionamientos de deudas tributarias por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. 

1. Las deudas tributarias para cuya gestión recaudatoria resulte competente la Agencia Estatal de
Administración Tributaria que se encuentren en período voluntario o ejecutivo podrán aplazarse o fraccionarse
previa solicitud del obligado tributario, cuando su situación económico-financiera le impida, de forma transitoria,
efectuar el pago en los plazos establecidos.

Los acuerdos de concesión que se dicten tendrán plazos con cuotas iguales y vencimiento mensual, sin que en 
ningún caso puedan exceder de los regulados a continuación, a contar desde la finalización del plazo 
establecido para el pago en período voluntario original de la deuda tributaria de que se trate: 

a) Plazo máximo de seis meses, para aquellos supuestos en que los aplazamientos y fraccionamientos se
garanticen conforme a lo dispuesto en el artículo 82.1, párrafos segundo y tercero de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, y aquellos en los que se den las circunstancias previstas en el artículo 82.2.a) de
la misma ley.

b) Plazo máximo de nueve meses para los supuestos en que los aplazamientos y fraccionamientos se
garanticen conforme a lo dispuesto en el artículo 82.1, párrafo primero de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

c) Plazo máximo de doce meses para aquellos supuestos en los que se den las circunstancias previstas en el
artículo 82.2.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. En las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento de pago de las deudas de derecho público gestionadas
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por los órganos u organismos de la Hacienda Pública
Estatal, con exclusión de las deudas a que se refiere el Reglamento (UE) 952/2013, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el código aduanero de la Unión, que se
regularán por lo dispuesto en dicho Reglamento, salvo las que se contraigan en aplicación del apartado 4 del
artículo 105 del mismo, no se exigirán garantías siempre que su importe en conjunto no exceda de 30.000
euros y se encuentren tanto en periodo voluntario como en periodo ejecutivo de pago, sin perjuicio del
mantenimiento, en este último caso, de las trabas existentes sobre bienes y derechos del deudor en el
momento de la presentación de la solicitud.

A efectos de la determinación del importe de deuda señalado, se acumularán, en el momento de la solicitud, 
tanto las deudas a las que se refiere la propia solicitud, como cualesquiera otras del mismo deudor para las que 
se haya solicitado y no resuelto el aplazamiento o fraccionamiento, así como el importe de los vencimientos 
pendientes de ingreso de las deudas aplazadas o fraccionadas, salvo que estén debidamente garantizadas. 
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Las deudas acumulables serán aquellas que consten en las bases de datos del órgano de recaudación 
competente, sin que sea precisa la consulta a otros órganos u organismos a efectos de determinar el conjunto 
de las mismas. No obstante, los órganos competentes de recaudación computarán aquellas otras deudas 
acumulables que, no constando en sus bases de datos, les hayan sido comunicadas por otros órganos u 
organismos. 
 
3. En todo lo no regulado expresamente en esta disposición, será de aplicación lo establecido en la  
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y su normativa de desarrollo. 

 
Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 
 
A) Con efectos desde el 1 de enero de 2023, se da una nueva redacción a la letra d) del apartado 1 del artículo 95 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que queda redactada como sigue: 
 

«d) La colaboración con las Administraciones Públicas para la prevención y lucha contra el delito fiscal y contra 
el fraude en la obtención o percepción de ayudas o subvenciones a cargo de fondos públicos o de la Unión 
Europea, incluyendo las medidas oportunas para prevenir, detectar y corregir el fraude, la corrupción y los 
conflictos de intereses que afecten a los intereses financieros de la Unión Europea». 

 
B) Se incluye la siguiente nota al apartado 6 del artículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria: 
 

Nota. Téngase en cuenta que el interés de demora referido por el apartado 6 del artículo 26 será del 4,0625 
por ciento hasta el 31 de diciembre de 2023, de acuerdo con lo establecido por el apartado 2 de la disposición 
adicional cuadragésima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2023. 

 
Ley 16/2022, de 5 de septiembre, de reforma del texto refundido de la Ley Concursal, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, para la transposición de la Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre marcos de reestructuración preventiva, exoneración de 
deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para aumentar la eficiencia de los procedimientos de 
reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas, y por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre determinados aspectos del Derecho de sociedades (Directiva sobre 
reestructuración e insolvencia) 
 
Se modifica la nota anexa al artículo 82 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, del siguiente modo: 
 

Nota. Téngase en cuenta, en relación al artículo 82, que la Ley 16/2022, de 5 de septiembre, de reforma del 
texto refundido de la Ley Concursal, en nueva redacción dada por la Ley 31/2022, de 23 de diciembre,  
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, establece en su disposición adicional undécima y con 
inicio de vigencia el 1 de enero de 2023, lo siguiente: 
 
Disposición adicional undécima. Aplazamientos y fraccionamientos de deudas y sanciones tributarias estatales 
en situaciones preconcursales por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
 
1. Las deudas y sanciones tributarias estatales que puedan ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento 
conforme al artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, para cuya gestión 
recaudatoria resulte competente la Agencia Estatal de Administración Tributaria y se encuentren en período 
voluntario o ejecutivo, podrán aplazarse o fraccionarse previa solicitud del obligado tributario, cuando su 
situación económico-financiera le impida de forma transitoria efectuar el pago en los plazos establecidos, en el 
supuesto de que el deudor haya comunicado al juzgado competente la apertura de negociaciones con sus 
acreedores de acuerdo con lo previsto en los artículos 585 o 690 del texto refundido de la Ley Concursal, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, y siempre que no se haya formalizado en 
instrumento público el plan de reestructuración, ni aprobado el plan de continuación, ni declarado el concurso, 
ni abierto el procedimiento especial para microempresas. 
 
Los acuerdos de concesión que se dicten tendrán plazos con cuotas iguales y vencimiento mensual sin que en 
ningún caso puedan exceder de los regulados a continuación: 
 
a) Plazo máximo de seis meses, para aquellos supuestos en los que se den las circunstancias previstas en el 
artículo 82.2.a) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y se trate de personas jurídicas o de 
entidades a las que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la misma Ley. 
 
b) Plazo máximo de doce meses, para aquellos supuestos en los que se den las circunstancias previstas en el 
artículo 82.2.b) de la misma Ley, o cuando se trate de personas físicas y concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 82.2.a) de la citada Ley. 
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c) Plazo máximo de veinticuatro meses, para aquellos supuestos en que los aplazamientos y fraccionamientos 
se garanticen conforme a lo dispuesto en el artículo 82.1, párrafos segundo y tercero de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. 
 
d) Plazo máximo de treinta y seis meses para los supuestos en que los aplazamientos y fraccionamientos se 
garanticen conforme a lo dispuesto en el artículo 82.1, párrafo primero de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
 
2. En las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento de pago de las deudas de derecho público gestionadas 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por los órganos u organismos de la Hacienda Pública 
Estatal, con exclusión de las deudas a que se refiere el Reglamento (UE) 952/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el código aduanero de la Unión, que se 
regularán por lo dispuesto en dicho Reglamento, salvo las que se contraigan en aplicación del apartado 4 del 
artículo 105 del mismo, no se exigirán garantías siempre que su importe en conjunto no exceda de 30.000 
euros y se encuentren tanto en periodo voluntario como en periodo ejecutivo de pago, sin perjuicio del 
mantenimiento, en este último caso, de las trabas existentes sobre bienes y derechos del deudor en el 
momento de la presentación de la solicitud. 
 
A efectos de la determinación del importe de deuda señalado, se acumularán, en el momento de la solicitud 
tanto las deudas a las que se refiere la propia solicitud como cualesquiera otras del mismo deudor para las que 
se haya solicitado y no resuelto el aplazamiento o fraccionamiento, así como el importe de los vencimientos 
pendientes de ingreso de las deudas aplazadas o fraccionadas, salvo que estén debidamente garantizadas. 
 
Las deudas acumulables serán aquellas que consten en las bases de datos del órgano de recaudación 
competente, sin que sea precisa la consulta a otros órganos u organismos a efectos de determinar el conjunto 
de las mismas. No obstante, los órganos competentes de recaudación computarán aquellas otras deudas 
acumulables que, no constando en sus bases de datos, les hayan sido comunicadas por otros órganos u 
organismos. 
 
3. En todo lo no regulado expresamente en esta disposición, será de aplicación lo establecido en la  
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y su normativa de desarrollo. 
 

Ley 13/2023, de 24 de mayo, por la que se modifican la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,  
en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021, por la que se modifica la 
Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad, y otras normas 
tributarias 
 
La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, queda modificada como sigue, con inicio de vigencia el 26 de 
mayo de 2023, con las siguientes excepciones: 
 

 La modificación del artículo 177 quinquies que tendrá como fecha de entrada en vigor el 1 de enero de 2024.  
 

 Asimismo, los siguientes preceptos retrotraen su entrada en vigor al 1 de enero de 2023: 
 

 La modificación del apartado 7 de la disposición adicional vigésima segunda. 
 

 El nuevo apartado 5 añadido a la disposición adicional vigésima tercera. 
 

 La nueva disposición adicional vigésima quinta que es añadida.  
 
Uno. Se añade la letra e) en el apartado 1 del artículo 93, que queda redactada de la siguiente forma: 
 

«e) Las personas jurídicas o entidades deberán comunicar a la Administración tributaria la identificación de los 
titulares reales de las mismas. A tal efecto, tendrán la consideración de titulares reales los definidos conforme 
al apartado 2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo.» 

 
Dos. Se modifica la letra m) y se añade la letra n) en el apartado 1 del artículo 95, que quedan redactadas de la 
siguiente forma: 
 

«m) La colaboración con la Oficina de Recuperación y Gestión de Activos mediante la cesión de los datos, 
informes o antecedentes necesarios para la localización de los bienes y derechos susceptibles de ser 
embargados o decomisados en un determinado proceso penal, previa acreditación de esta circunstancia. 
 
n) La colaboración con las entidades responsables de los procedimientos de adjudicación de contratos y 
concesión de subvenciones vinculadas a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
en relación con el análisis sistemático de riesgo de conflicto de interés.» 
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Tres. Se modifica el apartado 3 y se añade un apartado 4 al artículo 120, que quedan redactados de la siguiente forma: 
 

«3. Cuando un obligado tributario considere que una autoliquidación ha perjudicado de cualquier modo sus 
intereses legítimos, podrá instar la rectificación de dicha autoliquidación de acuerdo con el procedimiento que 
se regule reglamentariamente. No obstante, cuando lo establezca la normativa propia del tributo, la rectificación 
deberá ser realizada por el obligado tributario mediante la presentación de una autoliquidación rectificativa, 
conforme a lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo. 
 
Cuando la rectificación de una autoliquidación origine una devolución derivada de la normativa del tributo y 
hubieran transcurrido seis meses sin que se hubiera ordenado el pago por causa imputable a la Administración 
tributaria, ésta abonará el interés de demora del artículo 26 de esta Ley sobre el importe de la devolución que 
proceda, sin necesidad de que el obligado lo solicite. A estos efectos, el plazo de seis meses comenzará a 
contarse a partir de la finalización del plazo para la presentación de la autoliquidación o, si éste hubiese 
concluido, a partir de la presentación de la solicitud de rectificación o de la autoliquidación rectificativa. 
 
Cuando la rectificación de una autoliquidación origine la devolución de un ingreso indebido, la Administración 
tributaria abonará el interés de demora en los términos señalados en el apartado 2 del artículo 32 de esta Ley. 
 
No obstante, cuando la rectificación de una autoliquidación implique una minoración del importe a ingresar de 
la autoliquidación previa y no origine una cantidad a devolver, se mantendrá la obligación de pago hasta el 
límite del importe a ingresar resultante de la rectificación. 
 
4. Cuando lo establezca la normativa propia del tributo, el obligado tributario deberá presentar una 
autoliquidación rectificativa, utilizando el modelo normalizado de autoliquidación que se apruebe conforme a lo 
previsto en el apartado 3 del artículo 98 de esta Ley, con la finalidad de rectificar, completar o modificar otra 
autoliquidación presentada con anterioridad.» 

 
Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 122, que queda redactado de la siguiente forma: 
 

«2. Las autoliquidaciones complementarias tendrán como finalidad completar o modificar las presentadas con 
anterioridad y se podrán presentar cuando de ellas resulte un importe a ingresar superior al de la 
autoliquidación anterior o una cantidad a devolver o a compensar inferior a la anteriormente autoliquidada. En 
los demás casos, se estará a lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 120 de esta Ley. 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior y salvo que específicamente se establezca otra cosa, cuando 
con posterioridad a la aplicación de una exención, deducción o incentivo fiscal se produzca la pérdida del 
derecho a su aplicación por incumplimiento de los requisitos a que estuviese condicionado, el obligado 
tributario deberá incluir en la autoliquidación correspondiente al período impositivo en que se hubiera producido 
el incumplimiento la cuota o cantidad derivada de la exención, deducción o incentivo fiscal aplicado de forma 
indebida en los períodos impositivos anteriores junto con los intereses de demora.» 

 
Cinco. Se modifican los apartados 2 y 4 del artículo 136, que quedan redactados de la siguiente forma: 
 

«2. En este procedimiento, la Administración tributaria podrá realizar únicamente las siguientes actuaciones: 
 
a) Examen de los datos consignados por los obligados tributarios en sus declaraciones y de los justificantes 
presentados o que se requieran al efecto. 
 
b) Examen de los datos y antecedentes en poder de la Administración tributaria que pongan de manifiesto la 
realización del hecho imponible o del presupuesto de una obligación tributaria, o la existencia de elementos 
determinantes de la misma no declarados o distintos a los declarados por el obligado tributario. 
 
c) Examen de los registros y demás documentos exigidos por la normativa tributaria y de cualquier otro libro, 
registro o documento de carácter oficial, así como el examen de las facturas o documentos que sirvan de 
justificante de las operaciones incluidas en dichos libros, registros o documentos. 
 
El examen de la contabilidad se limitará a constatar la coincidencia entre lo que figure en la misma y la 
información que obre en poder de la Administración tributaria, incluida la obtenida en el procedimiento. 
 
El examen de la contabilidad no impedirá ni limitará la ulterior comprobación de las operaciones a que la misma 
se refiere en un procedimiento de inspección. 
 
d) Requerimientos a terceros para que aporten información y documentación justificativa con el objeto de 
comprobar la veracidad de la información que obre en poder de la Administración tributaria, incluida la obtenida 
en el procedimiento.» 
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«4. Las actuaciones de comprobación limitada no podrán realizarse fuera de las oficinas de la Administración 
tributaria, salvo las que procedan, según la normativa aduanera o para el examen de la contabilidad, o en los 
supuestos previstos reglamentariamente al objeto de realizar comprobaciones censales o relativas a la 
aplicación de métodos objetivos de tributación, en cuyo caso los funcionarios que desarrollen dichas 
actuaciones tendrán las facultades reconocidas en los apartados 2 y 4 del artículo 142 de esta ley.» 

 
Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 138, que queda redactado de la siguiente forma: 
 

«2. Los obligados tributarios deberán atender a la Administración tributaria y le prestarán la debida 
colaboración en el desarrollo de sus funciones. 
 
El obligado tributario que hubiera sido requerido deberá personarse en el lugar, día y hora señalados para la 
práctica de las actuaciones, y deberá aportar la documentación y demás elementos solicitados. 
 
La contabilidad deberá ser examinada en el domicilio, local, despacho u oficina del obligado tributario, en 
presencia del mismo o de la persona que designe, salvo que aquel consienta su examen en las oficinas 
públicas. No obstante, la Administración tributaria podrá analizar en sus oficinas las copias de la contabilidad 
en cualquier soporte.» 

 
Siete. Se modifica el apartado 2 del artículo 174, que queda redactado de la siguiente forma: 
 

«2. La competencia para iniciar el procedimiento de declaración de responsabilidad y para dictar el acto 
administrativo de declaración de responsabilidad corresponde al órgano de recaudación.» 

 
Ocho. Se modifica el artículo 177 quater, que queda redactado de la siguiente forma: 
 

«Artículo 177 quater. Presencia de funcionarios y controles simultáneos. 
 
1. En el desarrollo de las actuaciones de asistencia mutua a otros Estados, podrán estar presentes, o participar 
por medios de comunicación electrónicos, funcionarios designados por el Estado requirente previa autorización 
de la autoridad competente española o previo acuerdo entre los Estados. La actuación de funcionarios de otros 
Estados en España se realizará de conformidad con la normativa española, sin perjuicio de la normativa de 
asistencia mutua que resulte de aplicación. 
 
2. Asimismo, los funcionarios designados por la autoridad competente española podrán estar presentes en 
otros Estados o participar a través de medios de comunicación electrónicos en el marco de peticiones de 
asistencia efectuadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, pudiendo actuar en los términos 
establecidos en la normativa sobre asistencia mutua. 
 
3. Son controles simultáneos las actuaciones realizadas de acuerdo con otro u otros Estados con el objeto de 
intercambiar la información obtenida en relación con personas o entidades que sean de interés común o 
complementario para los Estados intervinientes. 
 
La Administración tributaria podrá participar, junto con las autoridades competentes de otros Estados, en 
controles simultáneos, en los términos establecidos en la normativa sobre asistencia mutua. Dicha participación 
podrá incluir la participación por medios de comunicación electrónicos de los funcionarios a la que se refiere el 
apartado anterior. 
 
A los intercambios de la información obtenida en dichos controles les será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 177 ter de esta ley.» 
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Nueve. Se modifica el artículo 177 quinquies, que queda redactado de la siguiente forma: 
 

«Artículo 177 quinquies. Inspecciones conjuntas. 
 
1. Son inspecciones conjuntas las actuaciones inspectoras que se realizan por la Administración tributaria de 
forma conjunta con otro u otros Estados en relación con personas o entidades de interés común o 
complementario para los Estados intervinientes de acuerdo con la normativa de asistencia mutua que resulte 
de aplicación. 
 
2. Los derechos y obligaciones de los funcionarios de la Administración tributaria española en dichas 
inspecciones se regirán por las disposiciones a que se refiere el capítulo IV del título III de esta Ley con las 
especialidades establecidas en este artículo y por la normativa de asistencia mutua. 
 
Asimismo, las actividades correspondientes a inspecciones conjuntas llevadas a cabo fuera de territorio 
español deberán respetar, además, la normativa del Estado donde se realicen dichas actividades. En todo caso, 
los funcionarios de la Administración tributaria española que participen en las mismas no podrán ejercer 
competencia alguna que exceda de las que les confiere la legislación española. 
 
Los funcionarios de los otros Estados intervinientes en la inspección conjunta podrán participar en las 
actividades derivadas de dichas inspecciones llevadas a cabo en territorio español con sujeción a la legislación 
española en los términos establecidos en las normas de asistencia mutua. En particular, podrán recabar 
manifestaciones del obligado tributario y examinar los documentos a los que se refiere el artículo 142.1 de esta 
Ley. 
 
3. La Administración tributaria española y la del otro u otros Estados intervinientes en la inspección conjunta 
llevarán a cabo la misma de forma previamente acordada y coordinada, incluyendo lo relativo al régimen 
lingüístico. 
 
La Administración tributaria española nombrará, en todo caso, a un representante encargado de las relaciones 
con el otro u otros Estados intervinientes en la inspección conjunta. En el supuesto de que las actividades de la 
inspección conjunta se desarrollen en España, dicho representante las supervisará y coordinará. Los obligados 
tributarios dispondrán de los derechos y obligaciones reconocidos por la normativa española. 
 
4. Las conclusiones de las actuaciones de la inspección conjunta se documentarán, en su caso, en un informe 
final que se notificará a los obligados tributarios en el plazo de 60 días naturales desde su emisión. 
 
Dicho informe recogerá, en su caso, los hechos y circunstancias relevantes de la inspección conjunta, así como 
el régimen tributario aplicable a los mismos, en los que exista acuerdo entre los Estados intervinientes, que 
habrán de ser tenidos en cuenta en los procedimientos tributarios que puedan llevarse a cabo como 
consecuencia o en seguimiento de la inspección conjunta. Asimismo, podrá reflejar expresamente cualquier 
cuestión sobre la que no se haya podido alcanzar un acuerdo que podrá no ser tenida en cuenta en los citados 
procedimientos.» 

 
Diez. Se modifica el apartado 7 de la disposición adicional vigésima segunda, con la siguiente redacción: 
 

«7. Toda institución financiera obligada a comunicar información conforme a lo dispuesto en la presente 
disposición deberá comunicar a cada persona física sujeta a comunicación de información, que la información 
sobre ella objeto de dicha obligación de comunicación será comunicada a la Administración tributaria y 
transferida al Estado miembro que corresponda con arreglo a la Directiva 2011/16/UE y los acuerdos 
internacionales indicados en la presente disposición. Dicha comunicación debe realizarse antes del 31 de 
enero del año natural siguiente al primer año en que la cuenta sea una cuenta sujeta a comunicación de 
información. Asimismo, la institución financiera facilitará a la persona física con suficiente antelación toda la 
información que esta tenga derecho a recibir para que pueda ejercer su derecho a la protección de sus datos 
personales y, en cualquier caso, antes de que la información por ella recopilada sea suministrada a la 
Administración tributaria.» 
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Once. Se modifican los apartados 1, 2, 3 y se añade un nuevo apartado 5 en la disposición adicional vigésima tercera, 
con la siguiente redacción: 
 

«1. Las personas o entidades que tengan la consideración de intermediarios o de obligados tributarios 
interesados a los efectos de esta obligación, según el artículo 3, apartados 21 y 22, de la Directiva 2011/16/UE 
del Consejo, de 15 de febrero de 2011, relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad y 
por la que se deroga la Directiva 77/799/CEE, así como según el Acuerdo Multilateral entre Autoridades 
Competentes sobre intercambio automático de información relativa a los mecanismos de elusión del Estándar 
común de comunicación de información y las estructuras extraterritoriales opacas y sus Normas tipo de 
comunicación obligatoria de información para abordar mecanismos de elusión del Estándar común de 
comunicación de información y estructuras extraterritoriales opacas, y otros acuerdos internacionales suscritos 
con el mismo objetivo, deberán suministrar a la Administración tributaria, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 29, 29 bis y 93 de esta Ley y en los términos que reglamentariamente se establezcan la siguiente 
información: 
 
a) Información de mecanismos transfronterizos definidos en el artículo 3.18 de la Directiva 2011/16/UE del 
Consejo, de 15 de febrero de 2011, en los que intervengan o participen cuando concurran alguna de las señas 
distintivas determinadas en el Anexo IV de la citada Directiva. 
 
b) Información de actualización de los mecanismos transfronterizos comercializables a los que se refiere el 
artículo 3.24 de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, de 15 de febrero de 2011. 
 
c) Información de la utilización en España de los mecanismos transfronterizos de planificación fiscal a que se 
refieren las letras a) y b) anteriores. 
 
d) Información de mecanismos transfronterizos definidos en el Acuerdo Multilateral entre Autoridades 
Competentes sobre intercambio automático de información relativa a los mecanismos de elusión del Estándar 
común de comunicación de información y las estructuras extraterritoriales opacas, y en otros acuerdos 
internacionales suscritos con el mismo objetivo. 
 
A los efectos de esta obligación de información, no tendrán la consideración de mecanismo transfronterizo de 
planificación fiscal objeto de declaración aquellos acuerdos, negocios jurídicos, esquemas u operaciones 
transfronterizas basadas en regímenes fiscales comunicados y expresamente autorizados por una decisión de 
la Comisión Europea. 
 
2. Estarán dispensados de la obligación de información por el deber de secreto profesional al que se refieren el 
apartado 5 del artículo 8 bis ter de la Directiva 2011/16/UE del Consejo y las Normas tipo citadas, los que 
tuvieran la consideración de intermediarios, con independencia de la actividad desarrollada, y hayan asesorado 
con respecto al diseño, comercialización, organización, puesta a disposición para su ejecución o gestión de la 
ejecución de un mecanismo transfronterizo, con el único objeto de evaluar la adecuación de dicho mecanismo 
a la normativa aplicable y sin procurar ni facilitar la implantación del mismo. 
 
El intermediario obligado por el deber de secreto profesional podrá quedar liberado del mismo mediante 
autorización comunicada de forma fehaciente por el obligado tributario interesado. 
 
3. El cumplimiento por los intermediarios de la obligación de información de mecanismos de planificación fiscal 
a que se refiere la Directiva 2011/16/UE del Consejo y el Acuerdo Multilateral citado, en los términos 
legalmente exigibles, no constituirá, conforme al régimen jurídico aplicable, violación de las restricciones sobre 
divulgación de información impuestas por vía contractual o normativa, no implicando para los sujetos obligados 
ningún tipo de responsabilidad respecto del obligado tributario interesado titular de dicha información.» 
 
«5. Todo intermediario obligado a suministrar la información conforme a lo dispuesto en la presente disposición, 
deberá comunicar a cada obligado tributario interesado que sea persona física sujeto a comunicación de 
información, que la información requerida sobre dicho obligado, será suministrada a la Administración tributaria 
y transferida con arreglo a la Directiva 2011/16/UE y los acuerdos internacionales indicados en la presente 
disposición. Asimismo, el intermediario facilitará a la persona física con suficiente antelación toda la información 
que esta tenga derecho a recibir para que pueda ejercer su derecho a la protección de sus datos personales y, 
en cualquier caso, antes de que la información por él recopilada sea suministrada a la Administración 
tributaria.» 
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Doce. Se modifican el apartado 1 y la letra a) del apartado 3 de la disposición adicional vigésima cuarta, que quedan 
redactados de la siguiente forma: 
 

«1. Los intermediarios eximidos por el deber de secreto profesional de la presentación de la declaración de los 
mecanismos transfronterizos de planificación fiscal deberán comunicar fehacientemente dicha exención a 
quienes sean sus clientes, ya sean otros intermediarios o los obligados tributarios interesados que participen en 
los citados mecanismos.» 
 
«3. Constituyen infracciones tributarias: 
 
a) La falta de comunicación a la que se refiere el apartado 1 de esta disposición adicional en el plazo 
establecido o la realización de la comunicación omitiendo datos o incluyendo datos falsos, incompletos o 
inexactos. 
 
La infracción será considerada leve y se sancionará con una multa pecuniaria fija de 600 euros. 
 
Esta infracción tendrá la consideración de grave cuando la ausencia de comunicación en plazo concurra con la 
falta de declaración del correspondiente mecanismo transfronterizo de planificación fiscal a que se refiere la 
letra a) del apartado 1 de la disposición adicional vigésima tercera de esta Ley por el obligado tributario 
interesado que hubiera debido presentar la declaración si se hubiera realizado dicha comunicación. En estos 
casos, la sanción será la que hubiera correspondido a la infracción por la falta de presentación de la 
declaración mencionada, prevista en la letra a) del apartado 4 de la disposición adicional vigésima tercera de 
esta Ley.» 

 
Trece. Se introduce una nueva disposición adicional vigésima quinta, con la siguiente redacción: 
 

«Disposición adicional vigésima quinta. Obligaciones de información y de diligencia debida relativas a la 
declaración informativa de los operadores de plataforma obligados en el ámbito de la asistencia mutua. 
1. Las entidades que tuvieran la consideración de “operadores de plataforma obligados a comunicar 
información”, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 bis quarter y el anexo V de la Directiva 2011/16/UE, del 
Consejo, de 15 de febrero de 2011, relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad y por la 
que se deroga la Directiva 77/799/CEE, así como en el Acuerdo Multilateral entre Autoridades Competentes 
para el intercambio automático de información sobre la renta obtenida a través de plataformas digitales y el 
Modelo de Reglas de comunicación de información por parte de operadores de plataformas respecto de los 
vendedores en el ámbito de la economía colaborativa y la economía de trabajo esporádico, y en otros acuerdos 
internacionales suscritos con el mismo objetivo, deberán aplicar las normas y procedimientos de diligencia 
debida y cumplir las obligaciones de registro y suministro de información conforme a la citada normativa. 
 
Asimismo, las personas o entidades que tuvieran la consideración de “vendedores”, de acuerdo con la 
normativa a que se refiere el párrafo anterior, deberán cumplir las obligaciones derivadas de la aplicación de 
las normas y procedimientos de diligencia debida. 
 
Reglamentariamente se desarrollarán las normas y procedimientos de diligencia debida, así como las 
obligaciones de registro y suministro de información a que se refiere este apartado. 
 
Los términos utilizados en esta disposición adicional y su normativa de desarrollo tendrán el significado 
establecido reglamentariamente, salvo que se establezca otra cosa. 
 
2. Las infracciones y sanciones derivadas del incumplimiento de las obligaciones de registro y suministro de 
información previstas en el apartado 1 de esta disposición adicional se regularán por lo dispuesto en el título IV 
de esta Ley con las especialidades establecidas en esta disposición. 
 
Constituye infracción tributaria muy grave la ausencia absoluta de registro en la Unión Europea conforme a la 
Directiva 2011/16/UE del Consejo de un “operador de plataforma obligado a comunicar información” al que se 
refiere la Sección I, apartado A, punto 4, letra b), del anexo V de la citada Directiva siempre que de ello se 
derive la falta de recepción por la Administración tributaria española de la información que hubiera debido 
recibir en plazo relativa a “vendedores sujetos a comunicación de información” residentes en territorio español 
o bienes inmuebles situados en dicho territorio. La sanción será una multa pecuniaria del triple de la que 
hubiera correspondido por la falta de suministro de dicha información conforme a lo dispuesto en el título IV de 
esta Ley. 
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3. Constituye infracción tributaria el incumplimiento de las normas y procedimientos de diligencia debida a que 
se refiere el apartado 1 por los “operadores de plataforma obligados a comunicar información”. 
 
En particular, tendrán la consideración de infracción a los efectos de este apartado el incumplimiento o 
cumplimiento incorrecto o fuera de plazo de las obligaciones derivadas de los procedimientos de diligencia 
debida relativos a: 
 
a) Determinación de los vendedores no sujetos a revisión. 
 
b) Recopilación de información sobre el “vendedor”. 
 
c) Verificación de la información sobre el “vendedor”. 
 
d) Determinación del Estado o Estados de residencia del “vendedor”. 
 
e) Recopilación de información sobre bienes inmuebles alquilados. 
 
La infracción tributaria prevista en este apartado será grave y se sancionará con una multa pecuniaria fija de 
200 euros por cada “vendedor” respecto del que se incumplieron las obligaciones derivadas de la aplicación de 
las normas y procedimientos de diligencia debida. 
 
Cuando un “operador de plataforma obligado a comunicar información” se sirva de un prestador de servicios 
externo para cumplir las obligaciones de diligencia debida, estas seguirán siendo responsabilidad de tal 
operador. 
 
4. Constituye infracción tributaria no comunicar la información obligatoria en plazo o comunicar información 
falsa, incompleta o inexacta a los “operadores de plataforma obligados a comunicar información” por los 
“vendedores”, en cumplimiento de las obligaciones derivadas de la aplicación por el operador de los 
procedimientos de diligencia debida a que se refiere el apartado anterior. 
 
La infracción tributaria prevista en este apartado será grave y se sancionará con multa pecuniaria fija de 300 
euros. 
 
5. Cuando un “vendedor” no facilite al “operador de plataforma obligado a comunicar información” la 
información exigida con arreglo a las normas y procedimientos de diligencia debida, habiendo recibido dos 
recordatorios relativos a la solicitud inicial del operador y transcurrido un plazo de 60 días naturales desde la 
solicitud inicial, dicho operador cerrará la cuenta del “vendedor” e impedirá que vuelva a registrarse en la 
plataforma o bien le retendrá el pago de la “contraprestación” hasta que facilite la información que se solicitó. 
 
6. La Administración tributaria acordará la baja cautelar en el censo correspondiente del “operador de 
plataforma obligado a comunicar información” a que se refiere la sección I, apartado A, punto 4, letra b), del 
anexo V de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, cuando no cumpla la obligación de informar a que se refiere el 
apartado 1, después de dos requerimientos. La baja se efectuará en un plazo máximo de 90 días naturales 
desde el segundo requerimiento, pero nunca antes de que transcurran 30 días naturales desde el mismo. 
 
Una vez acordada la baja, el operador solo podrá cursar el alta de nuevo si ofrece a la Administración tributaria 
garantías adecuadas de que se compromete a cumplir la obligación de información, incluidos aquellos 
suministros de información pendientes de cumplir. A estos efectos, la Administración tributaria podrá considerar 
como garantía adecuada una declaración responsable o cualquier otra garantía prevista en la normativa 
tributaria. La Administración tributaria podrá acordar la adecuación de dichas garantías previa verificación, en 
su caso, de su situación censal a través de las actuaciones y procedimientos de comprobación censal a que se 
refieren los artículos 144 y siguientes del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 
 
7. Las declaraciones que resulten exigibles a los obligados, las pruebas documentales, los registros y cualquier 
información utilizada para aplicar los procedimientos de diligencia debida y para cumplir las obligaciones de 
registro y suministro de información a que se refiere esta disposición adicional deberán conservarse y 
mantenerse a disposición de la Administración tributaria durante los 10 años siguientes a la finalización del 
período de referencia al que corresponde el suministro de información. 
 
Sin perjuicio de las facultades de comprobación e investigación de las obligaciones de registro y suministro de 
información a que se refiere esta disposición adicional conforme a las normas generales de esta Ley, la 
Administración tributaria podrá comprobar e investigar el cumplimiento de las normas y procedimientos de 
diligencia debida que deban aplicar “operadores de plataforma obligados a comunicar información”. 
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8. Todo “operador de plataforma obligado a comunicar información” deberá informar a cada “vendedor” persona 
física sujeto a comunicación de información que la información sobre el mismo a que se refiere la presente 
disposición, será suministrada a la Administración tributaria y transferida al Estado que corresponda con arreglo 
a la Directiva 2011/16/UE y los acuerdos internacionales indicados en la presente disposición. Asimismo, el 
operador facilitará a la persona física con suficiente antelación toda la información que esta tenga derecho a 
recibir para que pueda ejercer su derecho a la protección de sus datos personales y, en cualquier caso, antes 
de que la información por él recopilada sea suministrada a la Administración tributaria.» 

 
Catorce. Se introduce una nueva disposición adicional vigésima sexta, con la siguiente redacción: 
 

«Disposición adicional vigésima sexta. Adaptación de las referencias normativas relativas al régimen de las 
autoliquidaciones rectificativas. 
Cuando la normativa propia del tributo establezca que la rectificación de una autoliquidación debe realizarse 
mediante la presentación de una autoliquidación rectificativa, las referencias contenidas en las disposiciones 
vigentes a la solicitud de rectificación de autoliquidación se entenderán realizadas para dicho tributo a la 
autoliquidación rectificativa.» 

 
 
 
 
 


